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OPINIÓN 
  

Cumplimiento tributario: 
más dudas que certezas 

Señor Director: 

Esta semana se aprobó en el Senado el proyecto de 
cumplimiento tributario que forma parte del pacto 
para el crecimiento, progreso social y responsabili- 
dad fiscal. Paradójicamente, no garantiza creci- 
miento y está en riesgo la responsabilidad fiscal, 
siendo claro y así se constata en la última década, 
que sin crecimiento sostenible no hay progreso 
social. 

El proyecto tiene en la base un cuestionado diag- 
únóstico de la evasión que no fue aclarado y que, por 
tanto, fue un antecedente que no se tuvo en consi- 
deración al momento de la votación en el Congreso; 
votación a ciega en esta materia. Adicionalmente, la 
cifra de recaudación que según el informe financiero 
se estima en 1,5% del PIB, ha sido puesta en duda 
por economistas y el propio FMI que estima una 
recaudación en régimen de no más de 0,5% del PIB. 
En estas condiciones existe una alta probabilidad 

que la recaudación esperada del proyecto no llegue, 
pero que, sin embargo, se comprometa gasto. De 
esta manera se agrava más que se favorece la deli- 
cada situación fiscal del país, ampliamente expuesta 
por el Consejo Fiscal Autónomo en sus informes 
periódicos de público conocimiento. 
¿Habrán considerado quienes votaron el proyecto la 
experiencia de reformas pasadas? 
La última gran reforma del año 2014 prometió 
recaudar 3% del PIB y no llegó a 1,5%, y de crecer 
al 5%, posteriormente el país entró a una década 
económica pérdida, la deuda pública se multiplicó 
por tres y el ingreso per cápita se estancó. 

JUAN ALBERTO PIZARRO 
PRESIDENTE COMISIÓN TRIBUTARIA COLEGIO DE 
CONTADORES DE CHILE 
  

Punto de quiebre 

Señor Director: 
Una de las portadas mas duras de los ultimos años, 
vimos el día de ayer en su diario. Colbún y Arauco no 
invertirán en Chile USD 6 mil millones, equivalen- 

  

te aproximadamente al 2% del PIB. ¿Seguiremos 
enfocados en reformas y pactos tributarios o nos 
enfocaremos de una vez, en sacar adelante nuestro 
país atrayendo inversión? 

CARLOS PÉREZ-COTAPOS U. 

CAE no solidario 

Señor Director: 
El nuevo proyecto sobre CAE es una promesa de 
campaña a la que es necesario responder para 
mantener los votos conseguidos, promesa que se 
propuso sin examinar detenidamente los recur- 
sos necesarios o con el desconocimiento de lo que 
implicaba. Pero eso ya es pasado y pareciera ser que 
hay que cumplir no importando que sea malo. 
La solidaridad es un dogma permanente en el 
discurso oficialista, lo piden para las pensiones, la 
salud, los impuestos, pero no corre para la educa- 
ción superior. Quienes llegan a mejores rentas por 
sus estudios tienen diferenciales que parten en el 
50'% respecto a quien no tuvo la suerte de conseguir 
la. ELCAE es una política pública que ha permitido 
movilidad social ascendente y lo justo es que quie- 
nes lorecibieron lo devuelvan para que el Estado sea 
solidario con los que menos tienen. 

VÍCTOR VALENZUELA VILLAGRA 
ACADÉMICO FEN UNAB 
  

Deterioro del mercado laboral 

Señor Director: 

Es relevante que el nuevo Índice de Condiciones 

del Mercado Laboral (ICML) considere la “Calidad 

del Empleo y Eficiencia del Mercado Laboral”. En 

el entendido que, por un lado, la calidad se asocia a 
condiciones de trabajo que cumplan con todas las 
normativas vigentes -dentro de lo que se conoce 
como empleo formal asalariado- y, por otro, un 
mercado laboral eficiente, que implica la adecuada 
asignación del factor productivo trabajo entre los 
distintos sectores económicos del país, utilizando al 

: máximolas habilidades y talentos de las personas 

Diálogo social en acción en la minería 

aley que redujo la jornada laboral a 40 horas 
también estableció un requisito adicional 

para que quienes trabajen sin fiscalización 
superior inmediata puedan seguir quedando 

excluidos de la limitación de jornada. Este agre- 
gado parecía razonable. 

Un dictamen posterior de la Dirección del 

Trabajo se refirió al aspecto anterior. El problema 
fue que, de aplicarse su interpretación en un sen= 
tido literal, un estamento tan fundamental en la 

minería chilena, como son los supervisores, podía 
haber perdido la posibilidad de quedar excluido de 

la limitación de jornada de trabajo. Estos colabo- 

radores desarrollan múltiples y variadas labores, 
que implican la toma de decisiones complejas en 
terreno y no cuentan con una fiscalización supe= 
rior inmediata, lo que justifica que estén excluidos 
de la limitación de jornada laboral. 

Ante esta contingencia, el Consejo Minero 
solicitó tratar el tema al interior de la Comisión 

Sectorial Minera, instancia de diálogo docial, 
integrada por representantes de los trabajadores, 
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(capital humano). 
Claramente en Chile, desde mucho antes de pande= 
mia, en el mercado laboral no se observa una mejora 
en estas deseables dimensiones, aún más, se han 
visto deterioradas postpandemia. Prueba de ello 
es el crecimiento sostenido dela informalidad que 
alcanza niveles en torno al 30% promedio país. 
Aesto se suma una ineficiencia en el uso de los fac 
tores productivos. Pese a que en la última década ha 
aumentado la calidad del capital humano, paradóji- 
camente, para el mismo período hay una caída de la 
productividad del país a una tasa promedio anual del 
3), según datos de la CNEP. 
Escenario preocupante del que hay que ocuparse 
con urgencia para que el mercado laboral salga de su 
deterioro. 

GUILLERMO RIQUELME 
ACADÉMICO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE 
  

Comportamiento impositivo 

Señor Director: 

Recientemente el SII habilitó una sección a través de 
la cual cualquier persona puede obtener información 
básica de la situación tributaria de otro contribuyen 

te, como las actividades que éste tiene registradas 
ante el SII y si posee o no documentos tributarios 
timbrados por el organismo. Sin embargo, se echa 
de menos que la plataforma sea menos básica y 
mucho más asertiva, en términos de calificar o 

catalogar el nivel de cumplimiento tributario, de 
tal manera que la persona que accede a la misma 
pueda realmente saber si el contribuyente con el que 
desea operar tiene un comportamiento adecuado de 
cumplimiento o no. 
Contar, por ejemplo, con una especie de ranking 
de parte del SII respecto al comportamiento del 
contribuyente, sería de mucho más ayuda para 
quien accede a este tipo de información. Ello podría 
ser extraordinariamente útil cuando las perso 
nas o empresas están realizando transacciones O 
negocios con terceros de los cuales sospechan o no 
tienen seguridad que pudieran estar en situación 
de regularidad tributariamente, especialmente en 

: lo que concierne a temas sensibles como IVA, o 

      

el Gobierno y los empleadores. Se trata de la pri- 
mera comisión por rama de actividad económica 
que se constituyó al alero del Consejo Superior 
Laboral. En cerca de dos años de funcionamiento, 
ya alcanzamos dos relevantes acuerdos. Primero, 
en torno a un mecanismo para implementar los 
principios de la reducción de la jornada de trabajo 
al caso de las jornadas excepcionales propias de 
la minería, acuerdo presentado por el Gobierno 
mediante indicación y que hoy es ley. Segun 
do, un consenso sobre el sentido y alcance de 
algunas normas del Convenio 176 de la OIT sobre 
seguridad y salud en las minas, que se plasmó 
en un documento del que la ministra de Trabajo 
dio cuenta en el Congreso Nacional, previo a su 
ratificación. 

Cuando los empleadores planteamos en 
la Comisión Sectorial Minera los puntos del 
dictamen que nos causaban inquietud, tuvimos 
una respuesta muy comprensiva y solidaria de la 
Coordinadora de Trabajadores de la Minería y del 
Ministerio del Trabajo. Fue así como trabajado- 

emisión de facturas. En efecto, en muchos casos, 
cuando un contribuyente que ha actuado de buena fe 
recibe facturas falsas de un tercero, aun habien- 

do cumplido con las formalidades que al efecto 
establece el artículo 23, N”5 de la Ley de IVA, el SIL 

tiende a impugnar el derecho a crédito fiscal de ese 
contribuyente que ha actuado de buena fe, y que 
simplemente debe “pagar los platos rotos” porque 
se cruzó con un contribuyente que opera o puede 
haber operado al margen de la ley. 

CLAUDIO BUSTOS 
ABOGADO TRIBUTARISTA Y SOCIO DE BUSTOS TAX ék LEGAL. 
  

Reglamento de la Ley Karin 

Señor Director: 

El jueves 1 de agosto entró en vigor la Ley N* 21.643 

(Karin) que, más allá de las legítimas dudas e 
inquietudes que ha generado, es un avance para 
concientizar sobre el adecuado trato y respeto que 
debe existir entre personas en el ámbito laboral. 

Lamentablemente, en este caso se reitera el des- 

apego alos límites legales y constitucionales por 
parte de los organismos llamados ala interpretación 
e implementación de las normas. El Ministerio del 

Trabajo ha excedido los límites de su potestad regla- 
mentaria mediante la dictación de un reglamento 
que se aleja de las finalidades propias de su función 
-ejecución de las leyes- y derechamente ha creado 
reglas y prohibiciones no contempladas en la ley. 
Por ejemplo, el deber de derivar a la Inspección 
del Trabajo -en forma obligatoria- toda investi- 

gación dirigida en contra de personas que puedan 
representar al empleador. Esta obligación no está 
contenida en ninguna norma de la Ley N* 21.643. 

Es tarea de empleadores y colaboradores cons- 
truir el mejor clima laboral en todas las empresas 
y esta nueva ley tiene importantes avances para 
resguardar el trato, pero eso no puede llevar a que se 
pierda el rigor de respetar los principios de legalidad 
y reserva legal por parte del organismo público 
competente. 

CARLOS CUBILLOS 
GERENTE DE SERVICIOS LABORALES, PWC CHILE 
  

  

res y empleadores presentamos una solicitud 
formal de aclaración ante la Dirección del Trabajo, 
pidiendo que, si el sentido y alcance del dictamen 
es el que a nuestro entender correspondía, así se 
precisara, a fin de evitar la confusión e incerteza 
que se generaba por su redacción. 

En agosto pasado se hizo pública la respuesta 
de la Dirección del Trabajo. Respecto de uno de los 
puntos, recibimos la aclaración o precisión que 
buscábamos con nuestra solicitud. Respecto del 
otro aspecto consultado, no se logró una precisión 
en el mismo sentido solicitado. Sin embargo, 
la respuesta de la Dirección reitera e incorpora 
conceptos y ejemplos que, a nuestro juicio, sin 
decirlo, fortalecen la tesis de que las labores de 
supervisión minera, por su naturaleza, no son 
susceptibles de fiscalización superior inmediata. 

En un país en que las confianzas y el diálogo 
social escasean, y en que las malas experiencias 
suelen opacar a las buenas, consideramos justo 
y esperanzador, dar a conocer un caso concreto y 
exitoso que sale de la regla.
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